
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectividad Garantía Real de ALDO ANTONIO NORIEGA POLO contra 

ALFREDO ALBERTO MARTÍNEZ HIGUERA – MÓNICA ANDREA ARIAS 

ORTIZ 

Radicado: 110013103 009 2019 00496 00. 

Ingresó: 23/11/2023 

 

En atención a la documental que antecede1, se dispone, Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AVOCAR nuevamente el conocimiento de las presentes 

diligencias. 

 

A pesar de haberse ejecutoriado el auto que aprobó las costas en este 

asunto (25 de agosto de 2023), en atención a que fue elaborada liquidación 

adicional con las costas de la segunda instancia, y por contener las sumas 

de dinero cuya comprobación subyace en el plenario, se encuentra 

razonable impartir APROBACIÓN a la liquidación de COSTAS ADICIONAL 

elaborada en la secretaría del Despacho2. 

 

El informe secretarial que antecede, en el que da cuenta de la inexistencia 

de títulos judiciales; así como la constancia del formato de devolución de 

expediente expedido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de 

Ejecución de Sentencias3; póngase en conocimiento de la parte interesada, 

para los fines legales pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Tres Providencias) 

      

 

 

 

 

eba 

 
1 Documentos: “56SolicitudTerminacion”, “59ReporteTitulosJudicial” y “64LiquidacionCostas”. 
2 Documento: “64LiquidacionCostas”. 
3 Documento: “63ContsanciaFormatoDevolucionEjecucion”. 
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